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1.- OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

 Que el doctorando comprenda y responda los problemas fundamentales en la 
realidad del Derecho. 

 Que el doctorando logre asumir las perspectivas teóricas más importantes al 
respecto.  

 

2.- UNIDADES TEMÁTICAS  

 
Unidad I: El concepto del Derecho 
1. El realismo jurídico clásico. Michel Villey. George Kalinowski. John Finnis. 
2. La teoría Pura del Derecho. Hans Kelsen. 
3. El realismo Jurídico escandinavo. Alf Ross. 
4. La Escuela Analítica. John Austin. H. L. A. Hart. Neonalítica. 
5. Teorías críticas. Neomarxismos. Teoría del uso alternativo del derecho. 
6. La jurisprudencia sociológica norteamericana. 
7. Los neoconstitucionalismos. 
 a) Kantiano. 
 b) Hobbesiano. 
 c) Aristotélico. 
 d) Posmoderno. 
8. Iuspositivismo incluyente y excluyente. 
 
Unidad II: El saber jurídico 
1. Posibilidad, medios, naturaleza y alcance del saber jurídico. 
2. El saber jurídico como saber teórico o como saber práctico. 



 

3. Especies y unidad del saber jurídico. Filosofía del Derecho. Ciencia Jurídica.  
 Saber técnico, operativo o prudencial. 
4. Necesidad y significado de la Filosofía del Derecho. Sus temas. 
5. Teoría General del Derecho. Sociología del Derecho. Historia del Derecho. 

Derecho Comparado. Iuscibernética. 
 
Unidad III: El problema axiológico jurídico 
1. Escepticismo, formalismo, relativismo. 
2. Objetivismo e iusnaturalismo. 
3. El derecho natural procesal de L. Fuller. 
4. El contenido mínimo del derecho natural de H.L.A. Hart. 
5. Los valores procedimentales o formales. 
6. Los principios jurídicos en R. Dworkin. 
7. Teoría de la justicia de J. Rawls. 
8.  La injusticia extrema no es derecho: Robert Alexy. 
 
Unidad IV: Lógica Jurídica 
1. Lógica del Derecho. Lógica de los juristas. 
2. Sistema jurídico. Validez. 
3. Fuentes de Derecho. Normas, principios, valores. 
4. Conceptos jurídicos fundamentales. 
5. Lenguaje jurídico. 
 
Unidad V: El razonamiento jurídico. 
1. Teoría interpretativa decimonónica. 
2. Decisionismo o voluntarismo: Kelsen y Ross. 
3. Retórica: Perelman. 
4. Tópica: Viehweg 
5. Hermenéutica: Kaufmann. 
6. Teorías de la razón práctica procedimental: Alexy. 
7. Teoría pragmática: Atienza. 
8. Teorías logicistas: Alchourron y Bulygin. 
9. Neoconstitucionalismo (garantismo): Ferrajoli. 
10. Teorías de la razón práctica integral: Kalinowski y Finnis. 
 
Unidad VI: Derecho y Poder. Derechos Humanos 
1. Poder y Sociedad. 
2. Derecho y Poder. 
3. Derecho y Economía. 
4. Derecho y Estado. 
5. La obediencia del derecho. Análisis político, ético y jurídico. 



 

6. Los derechos humanos. Concepto, sujeto, clasificaciones y caracteres. El 
fundamento de los derechos humanos. 
 
 
3.- METODOLOGÍA GENERAL DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE. 
 
Todos los doctorandos deben leer antes de cada clase la totalidad del material 
suministrado para ellas. Sin perjuicio de ello, dicho material se distribuirá a su vez 
entre algunos alumnos, para que expongan sintéticamente la lectura obligatoria 
asignada. Contarán para ello con diez minutos (aproximadamente) para su exposición; 
además, deberán volcar las ideas centrales del material leído y expuesto en un escrito 
de no más de dos páginas de extensión. 
Durante las exposiciones de cada clase, y fundamentalmente luego de ellas, se instará 
el debate dirigido por el profesor, quien a su vez tendrá la responsabilidad de 
promover interrogantes y sugerir respuestas, procurando que éstas cuenten con la 
coherencia indispensable. 
 Se buscará insistentemente un rol activo e inquieto entre los doctorandos, amén de 
exigírseles capacidad de síntesis, reflexión, profundidad, diálogo y coherencia. 
 
4.- MODALIDAD Y CRITERIOS DE APROBACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Modalidad: la asignatura será altamente participativa. La calidad de esta participación 
será evaluada para la nota final.  

 
Requisitos de Regularidad: para poder aprobar la asignatura será necesario que los 
alumnos mantengan una asistencia mínima del 75% a las clases y la aprobación de dos 
exámenes parciales. 
 
Requisitos de Aprobación:  aprobar dos exámenes parciales con una nota mínima de 4 
(cuatro) cada uno. La nota final surgirá del promedio de la calificación de ambos 
exámenes y la nota de concepto. 
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